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PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO POLITICA DE MADRID. 

IndcMntzacumes.—Circular. 

Vienes 26 fc alril fe im 

Lista de todos los espedientes incoados en este go
bierno político dentro del término legal > en solicitud de 
indemnizaciones de danos causados durante y por electo 
de la últimji guerra civil, con espresion de las personas 
interesadas en cada uno de elloé, su vecindad y cantidad 
á que* asciende dicha indemnización. 

Nombres de los Interesados Vecindad de los 
mismos. 

D. Gabriel Diaz. 
Félix Diaz.í 
Remigio SÉiz. 
Andrés López. 
Eugenio Antuñano. 
Gregorio García Rome

ro. 
Mariano García Rome

ro. 
Mariano Sauz. 
Ramón de Llano y Cha- j 

viAr i . 
Valentín L l 
Antonio Ji 
Eustaquio 
Eusebia 
Viotorio Y| 
Vic4or Hernández. 

i • — 
Antonio Diaz. 
Gregorio Briceño. 

AmbiU i 
Arganda. 

Cantidad que 
piden se les 
indemnice. 

R*. P*. 

19,875 
26,926 

2 ,803 

» , 7 2 7 

No consta. 
ta • * %» 

Id. 
6,884 

Anchóelo. 

AWeaidel Pn 

Carabao». 

No consta, 
id. 

No eonsto. 

Í
Noeoosta. 

id. 
•m 

i s a 

Miguel dtel^Dehesa. { 
Esteban Mafia Box. ' 
Feliciano Rico. 
Juan iglesias.' 
Lucas Quintas. 
Santos Herrero. 
JoanBantisÉi Bennosa. Coltn 
Francisco Urgiría. 
Gfl Casado! 
Gregorio Rodrigo. 
Juan Manuel Panadero 
Luces Domínguez. (Chapinería. 
Marcelo Sarchez 
Nicasio Hernández. 
Pablo Rodríguez. 
Tomás Gil García. 

Fcroan-

jfe;<£Mta 
' id. 
t WVI • ̂  i 

No consta. 
A r - l 

J id. * 
de Oreja lío consta. 

i • S » M f 

d i 
i.70» 
1.500 

No 
•PC Juan Anb 

das. 
Ramón Collado. 
Toribío Bravo. 

I Estremera. 

rv ,0 Cipriano Martínez. 
Manuel Martínez. 
Nfoohsa l i t ro . 

Febeiaaa Martínez. 
Jeoé Rebolledo y Diaz. I M a 

Isidro Juan García. j " a 

Angel Vicente. j 
Manuel Asenjo. 

Julián Bernardo de Qui-

Guadarrama. 9,451 

l jomo 
\ No consta. 

.» a á. ii 

160,000 
80,000 

- I i 

Afiyvto Carrasco. 
Antonio Bocero. 

Navalagamelia. • 9o consta. 

i i • \ m 
(Oruscf . 

I f ' i u M ~«aksl oo^djñJL 
Perales de Tajuña.! < f í ? 



Dámaso Garda . 
Elias Cediel. 
Francisco Pizarro. 
Francisco Redondo. 
Inocencio Torralba. 
Isidoro Cuenca. 
José Mesonero. 
José Marta do T a n a 
Junan Mesonero. 
Jervasio Román. 
Mart in Redondo. 
Melchor Rocero. 
Manuel Pitarro. 
Marcial 
Narciso Dias 
Pedro Diax. 
Segando Re 
Vidal Nicolás. 

Alejandro Clemente 
Atanasio Alonso. 
Antonio Bernaldo 

Blas Hernaz. 
Clemente Sánchez 
Felipe García. 
Felipe Benito. 
Isabel Alonso. 
Isidoro Bern. de Qoiros. 
Isidoro Sancho. 
Juan P a r n u 
José María Camargo 

Juan Manuel Bravo. 
Mariano Fernandez. 
Mannel Benito. 
María PercA 
Venancio Pérez. 
Vicenta Fernandez. 
Valentín Benito. 

Juan Campana. 

Juan Clfmaco Brías, 
de de Brias. 

i i^l* 
i d . 
i d . 

I i d . 
I j d . 

'Robledo de C h a - , d " 
te la . 

i* 
I i d . 

H fe 

B i d . f 

Ídl 
i d . " 
i d . 
i d . 

I " i d . 
i d . 

Hobledillo de la 
Jara. i d . 

i 

Kimi Torrrelaguna. 

Angel Bravo. 
Antonio González Cres-

Ambrosio Vences. 
Antonio Carrasco. 
Ange l San Podro Be - ! 

níto. 
Alfonso González. 
Antol in Manzano. 
Anastasio Andrade. 
Anacleto Cabanas. 
A n g e l Garda Crespo. 
Claudio Hernández Quin-

tanero. 
Eduardo Méndez. 
Escolástico Casares. 
Eugenio Beque. 
Francisco Benito. 
Francisco Javier Man-I 

u n o . r V . T L : \ 
Faustin Gordo. 

Vil la de E l Prado. 

5,221 

3,827 

I 808 

3,500 

4,500 
3,454 
1,600 
5,697 
1,427 

12,200 

\ -

.i i 

. * -. . . » 
.011 

10,554 
No consta. 

2,211 
10,184 

4,372 
ti JT. 

3,424 
2,200 

cisco Fernandez 
utierrex. 

rió Benito. 
Lorenzo Dopozo. 

Joan Rico. 
Javier Cepeda. 
Joaquín García Abolla. 
Joaquina Rodríguez C a 

banas. 
Luciana Gpndo Niño. 
Luciana Escudero. 
Lnca iRegui lon . 
Mateo Giménez. Villa de E l Prado. 

Robus tiano Vences. 
Romualdo Mediero. 
Salvador Martin. 
Tomás Parro. 

Vicente García Abad. 

Domingo García Pitarro. 
Saturnino García «Bur

ro. 
Miguel Montes Menor. 
Manuel Mejia. 
M igue l Montes Mayor 

y Manuel. 
Miguel Fernandez C u a 

drado. 
Isidoro Fernandez C u a 

drado. 
José Antonio Navarro. 
Saturnino Tragoso. 
E l proc. síndico á nom-| 

bre del vecindario. 

Antonio Negout. 
Antonio Bombillón. 
Apolinar Pérez Nedel. 
Bonifacio Diaz. 
Benito Ocanto. 
Domingo Ramiro. 
Estevan Montoya. 
Francisco López Esco-| 

bar. 
Francisco López Rapo

so. 
Juan Burdal. 
Julián Santos. 
Joan Alvarez. 
Juan Pablo de Roda. 
Juan Robustiano Diana. 
Juan Sánchez Sala. 
José Ortega. 
Joaquina Casado de C er-

ceda. 
Manuel Peroz Medel. 
Marcelino Revollo. 
Manuel Pérez. 
Manuel López. 
Pedro Regalado Guz-

4,524 
2,888 
6,941 
1,500 

600 
31,098 

No consta. 
10,200 

5,433 
1,900 
1,346 

30,137 
3,000 

11,958 
3,452 
3,400 
1,00o 
* ,20o 

l t t l | A 2 l 0 
90o 

4\ V 

1,000 

N | consta-

id . -

• .iv;..v;«.i,.u^Vfj.\ 

Valdaracete. 

i d . 
id . 

i d . 

id . 

Y : 1 T. R!T» 

•ni £ . :. <¿ 

t - • 

V:h i W X, di 
1 i d . 

i d ! 
i d . 

8 ,000 

No consta* 
i d . 
i d . 
i d . 

• i d . 1 
idL 
i d . 

i i d . 

Vallecas. 
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n i . 

i d . 
i 
-t V 

. .. I :r 

i d . .zsl fijan 
. o i : f •. 

I ; |dv)f / 
I i d . 

- • 

jd . 3 



Pedro Bons. 
llamón Loecbes. * 

Carrera. 
Vallecas. 

Francisco Javier Polo. 
Julián Arceda. ' 
Lucas Gamonal. . 
Policarpo Sancho. 
Tiburcio Aseujo. 

José Fernandez. 
Ramón Ramos.. 

Pedro López. 

Patricio Sánchez y con-

Yaidemorillo. 

¡ Yillaivilla. 
I 

Yaldemoro. 

i d . 
i d . 

1 i d . 

i d . 

1 i d . 

5 i d . 

( i d . 
J i d . 

r ! i d . 
I i d . 

sories. Zarzalejo. 

44 ,160 

No consta. 

-i. 
Y á fin de que s i hay algún interesado, co jo espe

diente no se menciona en la preinserta lista, y para ev i 
tar los perjuicios que se le seguirán por no hallarse 
incluido en la misma; he acordado se inserte en el Bole
tín Oficial, señalando el término de 20 dias, dentro de 
los cuales se les admitirá cuantas reclamaciones bagan 
sobre el particular, apercibiéndoles, qne de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia adop
tarán las disposiciones convenientes, para qne esta pro* 
videncia obtenga la mayor publicidad.—Madrid 24 de 
abril de 1850.—José de Zaragoza. 

- i se 

Los dueños é administradores de los locales destina
dos a cuartel de los destacamentos de la guardia civi l en 
los puntos que 4 continuación se espresan, acudirán por 
si 6 por medio de apoderado, 4 la depositaría del gobier
no político de esta provincia, para cobrar e l alquiler del 
primer trimestre de este año. 

Destacamentos. 

L a Cabrera. 
Guadarrama. 

Getafe. 

A v B J J ! I < S*\*méd« t ú f e l e -
Fuentidueña. sias. 
Torrejon de Ardoz . Hortaleza. 
Sao Sebastian 

Madrid 24 de abri l de 1850.—De Orden del E x c e 
lentísimo Sr . gefe político, el secretario Baltasar A n d u a 
ga y Espinosa. ¡ 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y O B R A S 
PUSUCAS. 

-. j ü sb f/\l ti: i u\ur. -i» £1 v c 0o$mm< i ^x, o>'io 
Obras públicas. 

E l buen estado y servicio de los puertos marítimos 
es una de las primeras necesidades de toda nación pro 
ductora é mercantil. Esta es una verdad qne no ha me
nester de demostración, y reconociéndola el gobierno, 
no puede dejar de lamentar la situación de los nuestros, 
casi abandonados 4 causa de las circunstancias difíciles 
por que heñios atravesado. Hoy que la calina reaparece 

ponsabHidad si no se ocupase seriamente de los medios 

conducentes á emprender las obras que los puertos re
claman, y que son indispensable» para el desarrollo del 
comercio y de la industria. Isas obras sin embargo pon 
da tanta consideración, que lea proyectadas, y deque hay 
expedientes pendientes en este ministerio, ascienden j a 
4 muy cerca de doscientos millones de reales. Imposible 
era qne en las apuradas circunstancias del tesoro el go
bierno propusiese en los presupuestos peñérales de* esta
do ana bartida de tal monta para acudir á opte servicio, 
por mas que esté penetrado de su urgencia,?, ':,.„< ¡, ; . ( ; , 

Por ello, deseando S . M . qne el comercio encuentre 
en nuestros puertos la segundad y comodidad que ha 
menester, mandé instruir un expediente por este minis
terio 4 fin de examinar los medios mas á proposito para 
conseguir tan deseado objeto. Los datos adquiridos 
convencieron al gobierno de la necesidad de establecer 
na sistema uniforme de impuestos y deservicios, que ale
jando preferencias odiosas, que nunca deben emanar de 
la ley, desnivelan ademas el tráfico y favorecen determi
nadas localidades en perjuicio de otras, Esta verdad i n 
contestable rosolvia la primera cuestión que el gobierno 
se propuso, á saber: la de la continuación ó supresión 
del sistema de localidad en el cumplimiento de este ser
vicio, que por su naturaleza es general. 

Todavía quedaba al gobierno otra cuestión impor
tante que resolver, y era de l a naturaleza y cuantía de 
los impuestos qne se destinasen 4 cubrir esta necesidad. 
Materia tan grave exigía, no solo el estudio de lo que en 
relación de este servicio está establecido en el reino, s i 
no el de lo qne en otros países mercantiles se baya esta* 
blecido. E l examen de los impuestos existentes no dio al 
gobierno otro conocimiento qne el de una triste verdad, 
y es qne los derechos establecidos eran onerosos y de 
complicada recaudación en unos puntos, insuficientes 
en otros ano para las necesidades perennes * y a l t e a o s 
sin poder servir al gobierno de base para levantar c a 
pitales con que acudir 4 este importante servicio. Sabi
do es qne en algunos puertos hay establecidos basta 
siete arbitrios de Indole diferente, lo cual ' embaraza a l 
comercio marítimo, hace difíciles ios cálculos, entorpe
ce la administración y causa vejaciones necesarias sin 
ntiiidad alguna. E n otros puertos la percepción está r e 
ducida á la parte asignada en los derechos de aduanas, 
con la qne el tesoro cubre la escasa consignación hecha 
4 los puertos, sin ingresar aquella para este determinado 
servicio. De aquí el que no bastando esa consignación 
n i para la conservación mera de las obras de puertos, y 
no podiendo tampoco servir de base para levantar cap i 
tales, no puede satisfacerse esta apremiante necesidad. 

Aunque en el estrangero son varios los sistemas 
adoptados según las circunstancias de cada país, en 
aquellos en que este servicio pesa sobre la clase que 
mas inmediatamente reporta el beneficio, obsérvase en lo 
general un Orden sencillo, que sin complicarlos adeudos 
ni la recaudación puede fácilmente fiscalizarse la admi
nistración y roateuer la moralidad necesaria en los em
pleados, ítsuq tifo 'aok>fiisq*ri <*> ooloev'issnod 

Si la cuantía de los impuestos hubiera de medirse 
por las necesidades del momento, indudablemente aque
llos serian tan onerosos para el comercio qne en F U ac
tual abatimiento le resentirían gravemente. Pero domo 
esas necesidades son de dos clases, las unas transitorias, 
cansadas por la feto de otean j de l impia , las chales, 
ana vez ejecutadas y desobstruidos los puertos, cesa la 
necesidad, y las otras las de conservación »ilinjf iea^| 

de maquinas y aparatos de carga y des-



carga qoe por so naturaleza son perpetuas , la cuantía 
i a k » impuestos deba calcolarse por estas últimas nece
sidades, con el aomento suficiente para que su rendi 
miento pueda señar da basa para un adelanto de capi
tales, con fto qoe se ocurría i esa necesidad transitoria, 
pero urgente é imprescindible. 

E l gobierno, poseyendo todos estos y otros d i tos , 
babria deseado sin embargo, antes de presentar á las 
entes un proyecto de ley sobre este ramo, ilustrarse 
con los informe y conocimientos de las juntas de co
mercio y demás corporaciones provinciales 6 locales. 
Pero el clamor levantado en muchos dé nuestros puertos 
por una parte, y la convicción de la urgencia de reme
diar tamaños malee, decidieron al gobierno á formular un 
proyecto de ley que presenté á tes cortes. 

Suspendidas sus sesiones» no ha podido examinarse 
ni discutirse aquel pro yerto," dando tete incidente tiem
po al gobierno pura adquirir todos los datos que necesita 

.para asegurarse de su acierto. 
A este fin la reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 

que tes diputaciones provinciales de tas provincias l ito
rales y las juntas de comercio de las mismas, asociadas 
de un número proporcional de comerciantes y fabrican
tes que a l efecto nombrarán los gobernadores de las 
mismas provincias, examinando el adjunto proyecto de 
ley, informen cuanto se les ofrezca y aparezca sobre él, 
emitiendo su opinión con entera libertad, y aun formu
lando , caso de creerlo conveniente, el proyecto que 
estimen, 0 haciendo tes modificaciones que juguen epof-
tunas sobre el que se acompaña. 

t h fin de que tenga efecto lo ordenado por S. M . , 
proceder* Y . 8 . ¡nmedíatameate a l nombramiento do 
les adjuntos de tes juntas de comercio para este solo 
«Af i le , comunicando i/tes mismas y a la diputación 
provincial esta real orden y proyecto adjunto, encar
gando aunas y otra la brevedad posible con el objeto 
de que e l gobierno pueda presentar á las próximas 
cortes el proyecto que formule en vista de los datos qoe 
reúna. 

Be real orden lo digo á Y . S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 15 
de abril de 1850.—Seijas.—Señor gobernador de la 
promete de.. . . . 
Proyecto de ley á que se refiere la real arden anterior. 

Articulo 1.* L a administración y servicio de los 
puertos de te península é islas adyacentes, su limpia, 
conservación y obras de los mismos pertenece ai gobier
no, y correrá 4 cargo del ministerio de comercio, ins
trucción y obras públicas. 

A r t . 2.° L i s obras y limpias de los puertos de inte
rés general serán costeadas en su totalidad por el estado; 
tes de los de interés local lo serta por el estado y por la 
localidad: un reglamento señalará ios unos y los otros, 
según sus circunstancias. 

A r t 3 * Todos les impuestos y arbitrios estableci
dos en la actualidad para obras de nueva construcción, 
conservación 6 reparación de puerto 0 muelles, su l i m 
pia ú otro servicio de los mismos puertos quedarán re
ducidos á dos solos impuestos, que se denominarán de 
fondeadero de carga y descarga. 

Para su esaccion se observarán las reglas siguien-
tose 

I.* Les baques mercantes españoles que entren y 
de los puertos de ia península é islas adyacentes 

un real por tonelada de las que midan, y un 
c w t i l o de real é veinte f cinco «ápInvoÉpor quinUlde 

los efectos que embarquen y desembarquen. 
2. * Los boques mercantes estrangeros que entren y 

salgan de les puertos de te península é islas adyacentes 
pagarán dos reales por tonelada, y un cuartillo de real o 
veinte y ciaco centavos por quintal de los efectos que 
embarquen o desembarquen. 

3. a Los buques que midan mas de veiote toneladas, 
y no lleguen á sesenta, pagarán* la mitad del derecho de 
fondeadero, y completo el de carga y descarga. 

4:* Los que midan menos de veinte toneladas esta
rán libres del pago del derecho de fondeadero, y por 
el de carga y descarga solo pagarán la mitad de la cuo
ta fijada. 

5.* L o dispuesto respecto á los buques estrangeros 
se entiende salvos los tratados vigentes. 

Ar t . 4 .* A petición 6 propuesta de las juntas de 
comercio y conformidad de las diputaciones provincia
les podrá el gobierno aumentar dichos impuestos ó 
establecer otros arbitrios en una localidad con desuno 
esclusi vo á obras del puerto de l a misma, sin perjuicio 
de que sean ausiliadas con el producto general de Vos 
citados impuestos, conforme á las necesidades é impor 
tancia de los mismos. 

Ar t . 5 . a Los productos de los impuestos de puertos 
se aplicarán necesariamente, y con esclosion de otro 
objeto, á la l impia, conservación y demás obras de los 
puertos. Su importe se asignará en el presupuesto de 
cada año al ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en el articulo de puertos. 

Ar t . 6.° Para atender ¿ las obras de los mas ne 
cesitados se autoriza a l gobierno para que pueda con 
tratar nn anticipo bajo tes condiciones mas equitativas 
y en pública licitación, asignando para amortizar el c a 
pital y satisfacer los intereses el producto de dichos i ra -
puestos. De esta facultad podrá usar también el gobier
no contratando en te propia forma anticipos sobre los 
productos de puertos determinados para atender á obras 
de los mismos. 

De los conciertos que celebre i virtud de esta auto
rización dará cuenta á las cortes. 

«J» • 
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ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de la villa del Prado con anuencia 
de la superioridad, y á causa de no haber parecido pos 
tor á la subasta de arriendo del portazgo de la Pedrera 
sobre el rio Alberche en jurisdicion de Aldea del F r e s 
no, ha reducido á 6,000 r s . te cantidad designada para 
admitir postura, y fijado pasa tes dos remates de instruc
ción los domingos 5 y 12 de mayo á tes doce de te m a 
ñana en la casa consistorial, conforme al pliego do 
condiciones que tiene de manifiesto en su secretaria. 

r ftfil 

Tar i fa d f los doff l iHfntos d f S t jp i r i dad y é M i t t , 
Se vende á cuatro cuartos en te imprenta de este 

perw" 1 i M V I 
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